
ARTICULO S)E OFICIO.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los piie-

Circular.

í

i

Circular.

El cabo primero licenciado del

S. M. la Reina nuestra Sefwra 
('Q. I). G.-, y su augusta y Rea! 
¡$mlia contmúan sin novedad en 
»d inlporUlnle• salud.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esie periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscricion^s.

‘>K La 

pminda di Zaragoza.

Idos de esta provincia, inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de Ceferino Marín y San 
Martin, natural de Fuenmayor, 
cuyas señas se expresan á conti- 
nuac-ton, y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición del Sr. Go
bernador civil de Logroño con las 
seguridades debidas.

Zaragoza 9 de Diciembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de Ceferino Marin 
y San Martin.

Edad 54 años, estatura corla, 
barba poblada rubia, cara redon
da, pelo y cejas rubios, ojos azu 
íes, color bueno, viste pantalón de 
paño ó pana, chaqueta de lo mis
mo, faja ó ceñidor negro, manta 
á cuadros encarnados y boina 
azul.

ejército de Puerto Rico, Joaquín 
Campos Bregua, cuyo paradero 
se ignora, se presentara en el 
término de ocho dias, á contar 
desde el de esta publicación, en 
este Gobierno y sección de quin
tas para enterarle de un asunto 
queje interesa.

Zaragoza 7 de Diciembre do 
4867.—Antonio de Candalija. .

Circulat.

Habiendo fallecido Vicente Ga- 
lindo Rico soldado del batallón 
Infantería de Puerto Rico hijo 
de Román y Francisca natural de 
esta capital, encargo á sus here
deros se presenten en este Go
bierno de provmcia y sección de 
quintas para enterarles de un 
asunto que les interesa.

Zaragoza 5 de Diciembre de 
18G7 — Antonio de Canda lija.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías coi fecha 7 
del actual me dice lo siguiente:

.En el sorteo celebrado -n este día 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno a las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha' cabido en 
suerte dicho premio á Doña Cipriana 
Buiz hija de 0. Damian M N. de 
Esparrogosa de Lares, muerto en él 
campo del honor

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue a co
nocimiento de la interesada.

i Zaragoza 10 de Diciembre de 1867
1 —Antonio de Candalija.

CONSEJO PROVINCIAL 

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden do 55 de Marzo de 
185Í), el Consejo de esto Provin - 
cia di- acuerdo con el Comisario 
do guerra de esta plaza, lia seña
lado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al 
Ejército en el mes de Octubre 
último, en la forma s gúiente:*

Eses. Mils.

Ración de pan.JO, 70 klógr.) 0,076 
Id. de cebada. (6*9375 litros.) 0,246 
Idem de paja... ( 6, kilóg.) 0,066 
Arroba de aceite (12,563 litros.) 6,150 
Idem de carbón. (11, kilóg.) 0.428 
Idem de leña... (1 I, kilóg.) 0.1'28

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los re
cibos de suministros para su abo
no en la forma que dispone la 
Real orden de 15 de Setiembre 
de 1848. .

Zaragoza 6 de Diciembre de 
1867.-El Presidente, Félix Can- 
lin.—Manuel Slás, Secretario.

CONTABILIDAD MUNICIPAL
Presupuestos.=Circular.

En lodo el mes de Octubre 
próximo pasado, debieron haber 
remitido los Alcaldes á este Go- • 
Lierno para su examen las liqui- í 
daciones de ingresos y gastos del ; 
ejercicio del presupuesto anterior ' 
de 1836—67, así como para el ! 
dia l.° de! corriente los presu
puestos adicionales al ordinario 
vigente, y como hasta la fecha no 
se haya cumplido este interesan
te servicio mas (pie por un corto i 
número de Ayuntamientos, he : 

í dispuesto prevenir á los que ha^a 
ahora no lo han verificado, (pie 
si no presentan las mencionadas 
liquidaciones y presupuestos adi- 
cionaies has-la" el dia l.n de Ene
re próximo les exigiré la mas es
trecha responsabilidad.

Al mismo tiempo les encargo 
que á la formación de las liqui
daciones y presupuestos adicio
nales, tengan muy presente ¡as 
disposiciones vijentes sobre el 
particular, y con especialidad la 
Real órden de 50 de Julio de 
1859 y la de 15 de Maizudo 1860 
adviríiéadolcs (pie remitan por 
duplicado las liipúdaciones, acom
pañadas de las actas de arqueo 
de 50 de Junio y 50 de Setiem
bre, y los adicionales también 
por duplicíulo coa toda ¡a docu- 

-• mentación que previene c! arií- 
culo 15 y 16 de la Real orden 
de 50-de Julio de 1859 ya cita
da, y además un ejemplar sin 
documentación del ordinario re
fundido al adicional, y si no ne
cesitasen de la formación del pre
supuesto adicional, lo manifesta
ran por medio de un certificado 
que acredite quedar satisfechas 
todas las obligaciones y realiza
dos lodos los ingresos del ejer
cicio vencido, lodo según lo pre
venido en el artículo 5.° de la 
circular de la Dirección ^enerar 
de 15 de Marzo de ¡860.°

Del recibo de esta circular v 
de su lectura me darán conoci
miento inmediatamente lodos los 
Alcaldes de esta provincia.
^raBoza de Diciembre de 

1867.—Antonio de Candalija.
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SECCIQK DE FOMENTO.

CIRCULAR.

Ayuntiunionlo Constilacioiial de 
Zaragoza.

Habiendo determinado este 
Ayuntamiento la enagenacion de 
los varios árboles de plantación 
existentes en les viveros que re
sultan del estado demostrativo (pie 
a continuación se inserta, en el 
número, de las especio^ y por el 
precio que en el mismo se indica, 
lia resuello hacerlo público por 
medio del presente para que los 
que deseen adquirir alguna de las 
enunciadas plantas se dirijan á la 
Secretaria de este Municipio sita 
en las casas consistoriales, en la 
cual, prévio el pago en Deposita
ría del valor do las que pidieren, 
se les facilitará la orden para su 
oh Irega.

Estado que se cita.

Zaragoza de Diciembre de 
T867.—El Presidente. Antonio 
de Candalija.— De acuerdo de 
S. E., Manuel G. Reynoso, Se
cretario.

Eno de los elementos mas po
derosos para el fomento de la Agri
cultura, reconocido por lodos los 

autores que se xhan ocupado de 
esta importante ciencia es el de
sarrollo del arbolado, porque no 
solo hermosea las laderas de los 
caminos vías orillas de los ríos, 
haciendo productivos terrenos que 
en otro caso de nada servían, sino 
que ejerce condiciones de salu
bridad en la atmósfera, de tal 
importancia que hace desapare
cer hasta la sequedad de los ter
renos que lo circundan atrayendo 
lluvias benéficas á los sembrados 
y á los pastos.

Bajo este punto de vista, nun
ca estará bastante recomendado á 
la Administración pública el cui
dado que debe merecerle la cons
tante plantación de árboles, es- 
cojiendo las especies mas adecua
das á cada terreno, y por ello no 
puedo menos de oscilar eficaz
mente el celo de los Alcaldes y 
Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia para que en el ca
so de no contar en los términos 
de sus respectivas jurisdicciones 
con víveres ó depósitos de aque
llos, se aprovechen desde luego 
de los que en su anuncio ofrece 
por precios módicos el Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta Ca
pital, según se vé en esle mismo 
periódico, y este Gobierno tendrá la 
mayor complacencia al saber los 
pedidos que le hagan, como con
secuencia de esta mi recomenda
ción basada en los principios es- 
puestds.

Zaragoza 5 de Diciembre de 
1867.=Anlónio de Candalija.

Circular.
La Comisión del Ministerio de 

Fomento encargada de la publi
cación de los monumentos ar
quitectónicos de España, me ha ' 
remilido la interesante circular 
que sigue.

La celebridad que ha adquiri
do la obra de los Monumentos 
arquitectónicos de España, lo 
mismo en nuestro paisque en el 
extrangero, ha hecho pensar mas 
de una vez á esla Comrsion, que 
tiene la honra de estar encargada 
dp su publicación por el Gobier
no de S. M., en los medios que 
pudieran ser mas convenientes 
para que adquieran el mayor nú 
inoro de personas que sea posible.

Publicados ya 5*2 cuadernos, 
no es insignificante su coste, al 

i menos para ser satisfecho de una 
vez, sobre todo cuando los sugelos 
á quienes principalmente intere
sa hacerse con ella suelen ser ar
tistas y otros jóvenes cuyos me
dios no están siempre en propor- 

I cioa con su deseo de aprender, y 
páralos cuales-la adquisición de 
los Monumentos podría ser de 
grandísima utilidad.

Prescindiendo de estas perso
nas, hay otras que, sin ser artis
tas, son amanlesde ¡o bello y que 
procuran tener en sus bibliotecas 
ó en sus galerías lodos los libros, 
cuadros, etc., que merecen, en su 
concepto, aquella calificación, y 
también acontece que estas mis
mas personas, si bien no fallas de 
recursos no siempre se hallan en 
posición de desembolsar de una 
vez la cantidad á que asciende ya 
el total importe de loque va publi
cado de nuestra obra.

Para unas y otras es muy con
veniente poderla satisfacer á pla
zos, como V. S. mismo conoce, 
y hé aquí el objeto de esla, circu
lar.

En consecuencia, la comisión 
autoriza á V. S. paraquesi se pre
sentase alguno solicitando que se 
le inscriba en la lista de suscrito- 
res á condición de satisfacer la 
obra á plazos, pueda desde luego 
admitir dicha suscricion, siempre 
que el solicitante ofrezca en con- 
ceplo de V. S. garantía suficien
tes para que se le dispense esta 
gracia.

Esto, deque ya hay ejemplar, 
so ha hecho de dos modos. Uno, 
dando al nuevo suscrilor todas las 
entregas publicadas, satisfaciendo 
el importe, al recibirlas, de dos ó 
más entregas, otro dándoleúnica- 
meníe un número de ellas que 
pide y satisfacer en el acto.

Las monografías terminadas ya 
se espenden en Madrid cu el local 
que ocupa la comisión, á los pre
cios siguientes:

San Juan de los Reyes (Tole
do)-consta de diez hojas de texto 
y once láminas, 40 escudos.— 
Santa María la Blanca (Toledo), 
cuatro hojas, dos láminas, 6 es* 
cudos.^—Mezquita de las Torne
rías (Toledo,) dos hojas, una lámi
na, 5 escudos. — Puerta antigua 
de Bisagra, (Toledo,) dos hojas, 
tres láminas, 1 escudos.— Real 
Alcázar (Toledo,) cuatro hojas, 
dos láminas, G escudos.—Uni
versidad Complutense, (Alcalá de 
llenares,) tres hojas, siete lámi
nas, 25 escudos. =Sanía María 
la Mayor, (Alcalá de Henares,) 
cuatro hojas, dos láminas, 7 es
cudos.— Iglesia de Santiago (Vi- 
llena,) 8 hojas, una lámina, 6 es
cudos.

La comisión autoriza al mismo 
tiempo á V. S. para que pueda 
insertar osla circular en el Bole
tín oficial de la provincia.

Lo que he dispuesto, previa la 
vénia del L Sr. Gobernador, pu
blicar en esle periódico oficial, 
para que llegue á conocimiento de । todas aquellas personas á quienes 
pueda interesar la adquisición de 

1 una obra, cuya utilidad ó impor- 
| tancia es escusado encarecer, y 

que sí hasla aqui podía retraer 
aquel buen deseo las condiciomís 
y precio de suscricion, las convc- 
uientes modificaciones que se ha
cen con respecto al abono de las 
entregas publicadas, ponen hoy 
aquella obra al alcance de lodos.

Réstame advertir que esla sec
ción de Fomento es la encargad a 
de adquirir las suscriciones de la 
provincia.

Zaragoza 5 de Diciembre de 
1867.=EI Jefe de la sección de 
Fomento, Joaquín Martínez Yan- 
guas.

Agricultura, Industria g Comercio.

D. Antonia de Candalija, Gober
nador de esta provincia.

A fin de proceder á la renova
ción de los individuos que con ar
reglo al Real decreto de 7 de 
Abril de 1848 han de cesaren el 
desempeño de vocales de la Junta 
de Agricultura, Industria y Co
mercio de esla provincia, he dis
puesto se inserten eu esle perió
dico oficial las lisias nominalivas 
de los electores y que son las que 
á continuación se espresañ.

Lista de los cincuenta mayores 
contribuyentes que figuran en la 
matricula de la contribución In
dustrial y de Comercio del pre
sente año económico, con sus 
señas y cantidades para el Te
soro.

Sres. Viilarroya y Castellano, 
1150 escudos, Cinco de Marzo 4.

D. Juan Bruil, 900 eses., Ban
co Plaza de S. Felipe.

' D. Enrique Almech, 804 escu
dos, Independencia.

D. Paulino Fonl, 797 escudos, 
Contamina 18.

Sres. Escudero hermanos, 456 
escudos, Alfonso el Batallador 15.

Sres. Garriga hermanos, 580 
escudos, Santiago 40.
. D. Gaudencio Fortis, 562 es

cudos, l). Jaime I. 54.
I). José Lacambra, 560 escu

dos, Pilar 24.
Sres. Guimera Giner herma

nos, 520 eses., Danzas 7.
D. Manuel Lobez, 510 escudos, 

Independencia 5.
D. Román González, 500 escu

dos, Santiago 12.
Sres. Duplá hermanos, 500 es

cudos, Manifestación 112
D. Vicente Martin, 280 escu-- 

dos, Torre-nueva 41.
D. Joaquín Palomar, 280 escu

dos, Plaza del Pilar 10.
D. Bernardo Marquel, 280 es

cudos, Cerdan 15.
D. Francisco Jordán, 270 escu

dos, Santiago 18.
D. Pedro Ondarra, 270 escu

dos, Manifestación 12.
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í). Joaquín de Wl, 265escu- । 

dos, Cerdan 8.
S'res. Cano y Cercos, 260 es- 

eudos, S. Braulio 9.
P. Joaquín Calderera y compa

ñía, 255 eses., Temple 18.
I). León L#ia. 250 escudos, 

id. G.
I). Justo Alicante, 250 escu

dos,- Floros 1«.
Sres. Bailarín hermanos, 240 

escudos, Urries 2.
Sres. Malossi y compañía, 259 

escudos, Independencia 2.
0. Florencio Salinas, 255 es

cudos, id. 25.
Don Julio Goiber Mongoljier, 

255 eses., 5 de Marzo 4
D. Miguel Betran, 250 escu

dos, Manifestación 42.
D. Vicente Liria, 220 .escudos, 

Paseo del Ebro G4.
I). Felipe Alfaro, 215 escudos, 

Temple 20.
D. Nicolás Giménez. 210 escu

dos, Con lamina 38.
D. Manuel Larsipti, 200 escu

dos, Mercado iO.
Sres. Taule y Vidal, 200 escu

dos, Independencia 12.
D. Manuel Diego Madrazo, 200 

escudos, CcrdanlS.
D. Francisco Bailarín, 188 es

cudos, Cerdan 58.
D. Joaquin Pascual, 180 escu

dos, Montemolin.
D. José Marracos y Coronas, 

180 escudos, Plaza de la Consti
tución.

y Don Pablo Feér, 178 escudos, 
D. Jaime 54.

D. Francisco Tarongi, 175 es
cudos, id.

Sres. Urzainqui ySobrinos, 170 
escudos, Cerda» 24.

D. José María Magullón, 168 
e.'.cudcfc", D. Jaime 49.

D. Domingo Figueras, 165 es
cudos, Turre-nueva 2.

1). Mariano Laita, 164 escudos, 
Coso 5.

D. Clemente Serra, 160 escu
dos, Santiago 40.

D. Vicente Blanco, 158 escu
dos, id. 14.

Sres. Giménez y Gil, 150 es
cudos, Virgen 8.

D. Federico Lacasa, 146 escu
dos, Torre-nueva 65.

D. Valero Hindenlang, 144 es
cudos, Coso 45.

D. Pedro Mayandía, 140 escu
da, Cerdan 6.

D. Melchor Lafila, 156 escu
dos, Coso 15.

D. Manuel Mainar, 155 escu
dos, Manifestación 91.

[{elación nominal de los cincuen
ta mayores con tribu yen les de es
ta provincia, con espresion de 
las cuotas que respectivamente 
se señala á cada uno en el re
partimiento del actual año eco

nómico por ¡a conhi&ucion de 
ínmüdbies, cultivo y ganade
ría.

Zaragoza.

D. Bertolde Marco y Moreno, 
764 escudos, 552 milésimas.

Sr. Conde de Robres, 1.068 
idem, 688 id.

D. Cosme Barca y Casa no va, 
775 id. 564 id.

D. Enrique Almcch y Langa- 
rita, 910 id. 224 id.

D. Francisco Paraíso y Paraíso 
545 id. 852 id.

D. Francisco Pena y Navarro, 
564 id. 948 id.

1). Ildefonso Beriz, 409 id;.,G64 
idem.

I). Justo Alicante y Serrano, 
1.528id. 108 id.

D Juan Francisco Villarroya, 
794 id. 012 id.

D. Joaquin Marín v Pasanel, 
678 id. 808 id.‘

D. Juan Romeo y Toron 1524 
idem, 080 id.

D. José Maria Andreu, 412 id.
852 id.

D. Lucas Giaery Queral, 448 
idem 572 id.

Sr. Marqués de Ayerbe, 2.515 
idem 952 id.

D. Manuel Lorbés y Romeo, 
477 id. 244 id.

D. Manuel Aladrert, 575 id.
176 id.

I). Mariano Lczcano Gómez, 
1.405 id. 570 id.

D. Miguel Ponte y Lozano, 
696 id. 920 id.

D» Mariano Biela v Garcés, 
^1! id. 412 id.

D. Miguel Royo y Martin, 477 
idem 412 id.

D. Pascual Ubeda y Blanco, 
460 id. 812 id.

D. Prudencio Romeo y Tcuron, 
890 id. 268 id.

1). Pedro Ajilonio Alonso, 496 
id. 564 id.

D. Pedro Lucas Gallego, 1.110 
idem 148 id.

D. Ramón Tuarte Aspiroz, 
548 id. 544 id.

D. Tomás Castellano Sanz, 967 
idem 404 id.

D. Toríbio Novarro v Lacosla 
612 id. 572 id. ~

ü. Viclorian Ezmiry Descartin 
1.220 id. 4 id.

D. Vicente Pascual y Deliran, 
1.408 id. 428 id.

Ateca.
D, José Maria Gimeno Moros, 

787 eses. 501 mis.
1). Ramón Garcés Marsella, 

621 id. 5G0 id.

Bel chite.
D. José Maria Marín y Lalre, 

456 eses, 597 mis.
D. José Marín y¡ Moros, 615 

idem 659 id.

1). Leandro Garcés v Salas, 
409id. 256 id.

I). Tomás Marín v Corduras, 
679 id. 694 id.

. 'Bpria.

D. Benito Fernandez, 515 id. 
505 id.

D. Francisco María Perpiñan, 
561 id. 059.

Calatagud.

D. Cipriano Sancho, 442 Ld. 
504 id.

D. José Pérez Garchetorena, 
461 id. 669 id.

D. Juan Francisco Mochales v 
Gadea, 442 id. 522 id.

Caspe.

D. Antonio Lalre Iluarle, 455 
idem 760 id.

D. Mariano Samper E^cuer, 
714 id. 977 id.

Ejea de los Caballeros.

D Manuel Cascajares Azara, 
1.256 id. 650 id.

Epila.

D. Angel Valero y Algora, 565 
idem 602 id.

La Almuma.

D. José Colmenares Stincho, 
425 id. 789 id.

í). José Conlin Juan, 852 id. 
167 id.

D. Manuel Cubel Zardova, 727 
id. 496 id.

Tarazoiia.

D. Fernando Martin Gil, 684 
idem 642 id.

D. Miguel Anchoriz La Iglesia, 
448¡d.514id.

D. Tomás Zueco Angus, 515 
idem 150 id.

Las elecciones se verificarán 
el dia 20 del actual á las 12 de la 
mañana y en el local que ocupa 
este Gobierno de Provincia: por 
lo tanto cuantos en dichas listas 
se hallan incluidos podrán acudir 
si lo tienen por conveniente ai ci
tado local en los indicados dia y 
hora á los fines expresados.

Zaragoza 9 de Diciembre do 
1867.—Amonio de Candalija.

£rra¿a.=En la circular inserta 
en el Boletín Oficial del martes 10 
del corriente, respecto á quimas y 
prevención primera donde dice 
«con demora» entiéndase «sin 
demora.»

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se ciLa fiama y 

emplaza por primer odiólo á Pe
dro Rajúl, natural de Nuce resi
dente en es-to ciudad, casado, jor
nalero de 57 años de edad, pura 
que en cd preciso término de 9 
dias se presente en este^uzga-do, 
á prestar una declaración en la 
causa que contra el mismo v mros 
me hallo instruyendo so-bS robo 
frustrado, apercibido que de no 
verificarlo se seguirá el proce?o 
adelante parándole en su viilud 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 5 de Di
ciembre de 1867—José Antonio 
de la Campa.—Por mandado de 
S. S.’ Fernando Broquela.

Por el presente segundo edic
to hago saber: Que en este Juzga- 
y Escribanía del que refrenda 
pende causa criminal sobre 
invención de un cadáver ep la 
acequia regante del pueblo de 
Jusiibol la larde del 19 de Abril 
último cuyas señas y ropas se es- 
presan a continuación yen su vir
tud he dispuesto se publique en 
el Bolelin oficial á fin de que se 
justifique si es posible su identi
dad ó ctíusales de su muerte por 
.convenir asi á la recta administra
ción de justicia.

Dado en Zaragoza á 5 de Di
ciembre de I8G7.—José AnIonio 
de la Campa.-—Por mandado de 
S. S.a, Justo Almenara.

Certifico que el cadáver que se 
menciona anteriormente repre
sentaba ¡a edad de unos 55 a 40 
años, y vestía de panlalan, cha
queta y chaleco de pana negra 
rayada, unos calzoncillos ¿c 
mahon azules de tela llamada dé 
mil rayas lodo muy usado una 
alpargata y un pañuelo de bolsJHt) 
roto.

Zaragoza fc^ha ul relro?=Jus- 
lo Al m en ara -

Por el presente se cria llama y 
emplaza por segundo ^1 i crio y 
pregón á Manuel Torrente pata 
que en lermÍBO de 9 días compa
rezca en este Juzgado á oír una 
notificación en el espediente de 
egecucion de sentencia de (causa 
contra el mismo sobre hurlo.

Dado en Zaragoza á 5 de Di
ciembre de 1867.=José Anto
nio de la Campa. — Por mandatlo 
de S. S.e, Justo Almenara.

D. Saturnino de Ceano Vivas, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Tudela y su 
parlido.

Por el presente se día y llama á 
cuantas personas puedan dar algu
na razón sobré la causa ó motivo
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:qno prodnio la sumersión en el 
Caiihl Imperial, ile una joven de 
II á 12 años de edad, cuyo ca- 
dáyer, que se ignora su identidad 
y procedencia, se encontró des
mido en dicho Canal debajo de 
l«almenara llamada de San Pas
cual en jurisdicción de la villa 
de (’órles el día 5 de Octubre 
último, para que comparezcan 
en osle juzgado dentro de diez 
dias contados desde ía publica- 
rion de este anuncio en eí Bole
tín oficial déla provincia a maui- 
fysía^ cmanto sepan sobre el par
ticular. .

Dado en Tíldela a 5 de Diciem
bre de 1867.=SaUirninode Cea- 
no — Por su mandado, 
Santiago Giménez. 5

D Facundo López Martínez, Juez 
de puniera instancia de la ciudad 
de Laspe y su partido
Por el presente mi primer edic- 

k), cito llamo y emplazo, á cuan
tos se crean con derecho á los 
bienes relictos, por fallecimiento 
intestado de Bartolomé Peinado 
y Navales vecino que fué de Chi- 
prana para que oí) el término de 
50 dias contados desde la inser
ción del presente en el Bolelin 
oücial de e.-ta provincia, coí^ia- 
rezcan en este Juzgado á deducir
lo, pues pasado dicho término sin 
voiiiiearlo les parará el perjuicio, 
que haya lugar; según así lo ten
go acordadoen espediente instado 
por Rosa Peinado, vecina de Chi- 
pruna, sobre deelracion de hero- 
• h-ra de su iHumano ante dicho 
Bartolomé.

Dado en la ciudad de Cuspo á 
28 do Noviembre de I867.=Fa- 
cunde López Maríiaez. —Por su 
mandado, Manuel Sauras.

= ¡
I). Venancio del Valle, Juez de pri- ■ 

mera instanca de ia^ciuded y par
tido de Borja.
Por el presente llamo, cito y 

emplazo por primer edicto y pre
gón á Juan Bellido é Iranzu, sol- 
t ero, de la villa de Ainzon. par 
que en el término de 9 dias se 
presente en este Juzgado ó Cárcel I 
del mismo, para ser oido en la 
cansa que se le sigue por homi
cidio de su convecino Pedro Par
do Balaga, egecutado en la tarde 
del 18 del último mes de Seliem- í 
bre, y en otro caso se sustancia- * 
rá en rebeldía, y le parará el per
juicio que baya lugar.

Dado en Bcrja á 27 de Noviem - ; 
bre de 18G7.=Venancio del Va
lle.—Por su mandado, Mariano 
Badia. I

— i
I). Evaristo Calderón, Juez de pri- i 

mera instancia del partido de Pina-. : 
Por e! presente primer edicto : 

y pregón, cito, llamo y emplazo 

á D. Antonio Perez y Aguilon, . 
casado de 4G años de edad, habi
tante el 4 de Junio de este año, 
en la calle de D. Juan de Aragón 
número 21 de Zaragoza para que , 
en el lérmino'déO días comparez
ca en este Juzgado á prestar cier
ta declaración. •

Dado en Pina á 29 de Noviem
bre de 18G7.—FLarLlo Calderón. 
—D. S. 0., Pablo Moya.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calalayud y su 
partido.
Hago saber: Que D. Antonio 

Mallo de esta vecindad ha presen
tado demanda en solicitud de que 
se le escluya de las listas electo
rales para Diputados á Córles y 
en providencia de ayer tengo acor
dado (pie la referida pretensión 
se publique por edictos en los 
sitios de4coslumbre de esla|pobla- 
cion y en el Bolelin oficial de la 
provincia para que en el término 
de 20días siguienlds á la ins reion 
en dicho Bolelin puedan acudir 
ante este Juzgado los que hubie
ren de impugnarla conforme á la 
ley vigente.

Dado en Calalayud á 50 de No 
vieinbre de 1807. ==• Jacinto de 

i la Peña.—D, S,. O., Fabián Lo- 
1 pez.

D. Pablo Lazcano del Valle, Caballe
ro Comendador de la ileal Orden 
Americana de Isabel la Católica, • 
Juez de primera instancia de La 
Almunia de Doña Godina y su par
tido. J
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á AgusliníCasas y Migue*'l 
Tegedor, naturales y vecinos de 
Riela, para que en término de 9 
dias compareacan en este Juzga
do á responder de los cargos (pie 
les resultan en causa criminal 
que se les instruye sobre hurlo, 
en la inteligencia quede no ha
cerlo les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en La Almunia á 25¡de 
Noviembre de 1807. = Pablo 
Lazcano.-D.S. 0., Eugenio. Gil.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 
25 del último Noviembre me re
mite el siguiente anuncio.

«Está vacante en la Universi
dad de Zaragoza una de las cáte
dras de lengua griega correspon
diente á la Facultad de Filosofía y 
letras la cQal ha de proveerse por 
concurso con arreglo al articulo 
226 de la Ley de Instrucción pú
blica y al 8.° del Rcaldecreto de 19 I 
de Julio último entre catedráticos 
supernumerarios de Madrid y de I 
de Distritos.=Los aspirantes diri. i 

4
giran sus solicitudes documemla- 
dasen el término de un mes á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela, por el con
ducto que determina el artículo 
40 del Reglamento de l.° de Ma- । 
yo de 1864.»

. Lo que he dispues'to se inserte 
en tus Boletines Oíiciales de las 
provincias que comprende este I 
Distrito Universitario pa$*B que. 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 4 de Diciembre de 
1867.=Ei Rector, Jacobo de 
Olle.la. •

Dirección, general de ObraspúG'icas.
Esta Dirección general ha - se

ñalado el dia 10 de Enero próxi- ■ 
mo venidero á las doce de su maña
na para la adjudicación en públi
ca subasta del arriendo del portaz
go de la Canaleta, actualmente 
en déficit y situado en la carrete
ra fie Pancorbo á Zaragoza, por 
tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de 454 escudos 
en cada uno ajustada á lo que 
establece la Real orden de 50 de i 
Octubre último con la clausula 
especial de que no tendrá derecho 
el arrendatario á la rL-scision 
del contrato ni á indemnización 
alguna, aunque la esplotacion de 
cualquier ferro-carril pudieraafcc- 
lar á los rendimientos del por
tazgo. .

L i subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en esta córte ante la Dirección 
genera] de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento y en Zara
goza ante el Sr. Gobernadop de 
la provincia hallándose en ambos 
punios de manifiesto, para cono
cimiento del público, el arancel 
é instrucción de 10 de Diciembre 
de 1861, con las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 
1842, y órdenes circulares de 70 
da Enero y 5 de Setiembre de 
1862 y 18 de Julio de 1864, cu
ya observancia es obligatoria, así 
como la dejcualquier oirá dispo
sición generaré local que pueda 
existir, y no se halle derogada 
por dicha instrucción ú otras de
terminaciones posteriores.

Las proposiciones se presenla- 
larán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunlo 
modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviamenle comoga- 
rantía para lomar parle en esta 
subasta será de 75 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Déuda pú
blica al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren a! de su cotización 

en la Bolsa el día anterior al fi
jado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el dc- 
cumento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
que previene la referidy inslruc- 
cion de 10 de Diciembre del 861

En el caso de que resn-tasen 
dos ó mas pr posiciones iguales 
se celebrará úmcam-'nle entre sus 
autores, una segunda licitación 
abierta <m l -s términos prescritos 
por ¡a instrucción antes citada 
de 18 do Marzo de 1852. La pri
mer m jora admisible para la li- 
cilacion abiert i, si tuviere lugar, 
será la del medio diezmo por lo 
mi nos, de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los 
Imitadores, no bajando de cien 
re-ales vellón cada una.

Madrid 2 de Diciembre de 
1867. — El Director general de 

'Obras públicas, /■ guslin de Pe
rales,

J/ode lo de proposici/m.
D. N N.^vecino de....onlerado 

del anuncio publicad-.) con fecl# 
de 2 de Diciembie de 1867 y do 
¡as condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta ti el a n i en do por 
dos años del portazgo de la Cana
leta, so compromete á tomar á su 
cargo dicho arriendo coa estric
ta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones. (Aquí la 
proposición queso llaga,admitien
do ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; poniendo la canti
dad en letra.)

Fecha y firma del proponenlb.

INTERESANTE.
Toda persona que haya de ha

cer entregas parciales ó totales al 
Banco de Zaragoza poi1 pagarés 
suscritos á favor de dicho esla- 
blecimicnlo, puede avistarse con 
D. Manuel Galdido, calle de don 
Jaime i/número 46, entresuelo 
izquierda, quien le facilitará los 
medios de verificar aquellas con 
ventaja.

También facilitará la colocación 
de imposiciones procedenles del 
mismo Banco, bien á metálico, 
bien sobre fincas.

En la imprenta de este pe
riódico se halla de venia el es
tado para la relación de las 
personas que habitan en cada 
habitación con arreglo al mo
delo que acompaña á la circu
lar de la sección de Orden 
público.

Imprenta de Antonio GaUifa.
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